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Secretarib General

Oficio: SG PVl0s37 / 2025

Asunto: Se remite Acuerdo ttg/2025

LIC. EDUARDO FABIÁU MNNTÍNEZ LOMELÍ
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

El que suscribe, en mi carácter de Secretario General del H. Ayuntamiento

Constitucional de Puerto Vallada, Jalisco, por medio del presente me permito

remitirle en original del Acuerdo 119/2025 emitido en la Sesión Ordinaria de

Ayuntamiento de fecha 14 de Mazo del año actual, mediante el cual el H.

Ayuntamiento de Puefto Vallafta, Jalisco, autoriza acogerse a los beneficios del

Decreto número 2}B25|LXIV/25 publicado por el Honorable Congreso del Estado

de Jalisco , para realizar descuentos sobre los recargos a las y los contribuyentes

que hayan incurrido en mora en el pago de diversas contribuciones municipales a

la fecha del pago de sus obligaciones.

En razón de lo anterior, con fundamento en los artículos 61 y 63 de la Ley

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como

el diverso 153 del Reglamento del Gobierno Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco,

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Sin otro pafticular, quedo de usted para cualquier duda o aclaración

referente al presente asunto.

_êTENTAMENTE.
Puefto Vallarta, Ialiðeo, a 25 de manzo del año nEt ãtI4DC
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Secretaría
General

Secretaria General
Pleno 0126/2025
Punto 5.1

Notificación de Sesión
Ordinaria del H.
Ayuntamiento de

fecha 14 de Marzo de

2025

Arq. Luis Eñesto Munguía Go¡záÃez
Presidente Municipal
Lic. Raúl Rodrigo Pétez Hernández
Tesorero Municipal
Lic. Rene Alonso Madero Chávez
Contralor MuniciPal
Lic. Hugo Alberto Robles Cibrián
Director de Catastro MuniciPal
Ing. Carlos Alberto Ruiz Hernández
Director General del SE-ÀPAL Y allarta

Lic. Eduatdo Fabián M.a*í¡ez Lomelí
SecretariaGeneral del Honorable Congreso del F.stado deJalisco.

Presente.

El suscrito, C. -A.bogado José JwanYelzzquez Hernândez, Secretalio General del Honorable

Ayuntamiento Consãtuciãnald. Poerto Yallarta,Jalisco, con fundamento en lo establecido por

el artículo 1i5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4o dela Ley del

procedimiento Administradvo del Estado de Jalisco y sus Municipios, 61 y 63 de la Ley del

Gobiemo y ia Âdministración Pública Municipal del Estado de Jalisco v los diversos 149 y 153

del Reglamento del Gobierno Municipal de Puerto Yallarta,Jalisco, me permito notificarle que

en Sesión Ordinaria del Honorable Ã1'untamrento Constitucional de Puerto YalJarta, Jaìisco'

celebrada el dta 1.4 catonce de Marzo del2025 dos mil veinticinco, se dio cuenta con la Iniciai-iva

de -A.cuerdo Edilicio presenrada por el Presidente lv{unicipal, A.rq. Luis Emesto Munguía

Gonzâlez, la cual ti"n. por objeto que el Pleno del ,\yrntamiento autorice acogerse a los

beneficios del Decreto r,iìrr"ro Z.r)gZS/fXlY /25 emtt:do por el Honorable Congreso del Estado

deJalisco y reahzardescuentos de hasta eI75o/o sobre los recargos a las y los contribuyentes que

h^y^n-.*rido en morâ en el pago de diversas contribuciones municþales generados a la fecha

d"ip^go de sus obligacioner; p^rr lo cuai hago constar v cerd.fico que recayó el siguiente acuetdo:

ACUERDO N'119/2025

Ei Honorable Åyuntamiento Constitucional de Puefto YzlJarta,Jalisco, con fundamento en el

artículo 37 fuacci;nll, de la Ley del Gobiemo v la,\dministración Pública N{unicþal del Estado

de JaJisco, así como los diversos 52 y 55 fuacciín XIV, del Reglamento del Gobierno Municipal

deÞuerto Yallarta,Jaìisco, Aprueba por Mayoría Simpte de Votos, por 1ó dieciséis a favor,O

cero en contra y 0 cero abstenciones, aco€jerse a los beneficios del Decreto número

2gg25/L;¡¡y' /25 emtttdopor el Honorable Congreso del Estado deJalisco, proponiéndose Para

ello los siguientes puntos de acuerdo:

PRIMERO.- El Honorable -A.l,rrntamiento de Puerto YaIlarta,Jaltsco, autoriza acogerse a los beneFrcios

del Decreto Númeto 29825/IÅN /25-

Los descuentos solo podrán aplicatse a las y 1os conuibuventes que Paguen la totdidad de sus adeudos

o, de ser el caso, 1o, qo. fo.-^ùce., convenio parapag r en parciaìidades en los términos de lo establecido

en el decreto

SEGUNDO.- El
diciembte de 2025,

Notifiquese.-

presente acuerdo entÍ t en vigor a parttt de su aprobaciín y hasta el día 31 de

autonzando para su-Splicación v ciecución al Tesorero lvtunicipal'
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arËï¡.T.AMENTE
' 
rPue.rto Y allarta, Jalis co ; a14 delN'Iarzo del2025

Abg. José
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